
PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E DI CT O

Don C aye tano Blasco, Mag i s trado-Juez del Juzg ado de
Primera Instancia número Sei s de Mu rc ia ,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con el
número 475/95, artículo 131 de la L .H., a instancia de
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por el
Procurador don Carlos Jiménez Martínez, contra don
Víctor Garrig ó s Pérez y otra, en virtud de hipoteca cons-
tituida sobre la finca que después se describirá, habiéndo-
se acordado proceder a su venta en pública subasta, por
término de veinte días hábiles, por primera, segunda y
terce ra vez, en su caso , sin perjuició de _ la facultad que
le confiere la Ley a la parte actora para interesar en su
momento la adjudicación de dicha finca, bajo las siguien-
tes condiciones :

l .a Que l as subasta s t endrán lugar en la Sala Au -
diencia de este Juzgado,de Prime ra Instancia número
Se is, sito en Avenida Ronda de Garay , s /n ., a las doce
horas de su mañana .

2 . ' La primera, po r el tipo de tasación , el día 2 de
julio de 1997; la"segu nda, po r el 75 por c iento del referi-
do tipo, e l día 24 de septiembre de 1997 , y la tercera, s in
sujec ión a[ipo , e l día 22 de oc tubre de 1997 .

3 . ' Que sale a licitación por la cantidad que se ex-
presará, nq admitiéndose posturas i nfer i ore s al tipo d e la
primera y segunda subas tas, pudiéndose roizar el reina-
te en calidad de ceder a tercero .

4. 1 Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, abierta en el BancoBilbao Vizcaya, sucur-
sal en Infante Don Juan Manuel, núme ro
3097000018047595, en concepto de fianza, el 20 por 100
del tipo pactado .

5 . ' Se hace constar que podrán e f'ectuarse posturas
po r escrito en sobre cerra do; pero con s ignando al presen -
tarlo a n te el7uzgado el tanto po r c i ento indicado median-
te el resgua rdo del Ban co, lo que podrá verificar des de e l
anuncio hasta el día respec t ivamente señalado .

6 .' Los autos y la certificac i ón de l Reg is t ro de la
Propiedad a que se refiere la reglacuart a de l artículo 131
de la Ley Hipotecaria se encu entran de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo licitador ace pta como
bastante la titulac ión y que las cargas o gravánieoes an t e-
riores o preferentes, s i los hubiere, a l crédito de la parte
acto ra, con tinuarán subsistentes y q u e el rema tan te los
acepta y queda su brogado en la res pon sabilidad de lo s
(nismos, s in destinarse a su ex Yirtción al prec i o de l re inaÍe .

7.' Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las convocatorias de subas[a,se

entenderá señalada su celebración para el día hábil inme-
diato, a la misma hora .

La publicación del presente edic to, servirá en su
caso de notificac ión en forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta :

Un t rozo de tierra secano, en término de Murcia,
partido del Esparragal, parte de la hacienda denominada
El Campillo, que linda, por el No rte, en línea de cuarenta
metros con finca de don Juan Jaén Moreno; Sur, en igual
línea con parcela de esta misma procedencia vendida a
doña Carmen Sánchez y ot ros; Este, en línea de veinti-
cuatro met ros y ochenta centímetros con finca de don
Juan Alcántara, y Oeste, en línea de veinticuatro metros
con parcela de esta misma procedencia de don José To-
más, de cabida diez áreas . Esta finca está obligada a dejar
un camino de servicio de cua tro metros de ancho a lo lar-
go de sus linderos Sur y Oeste .

Inscripción : Registro de Murcia 5 , secc ión 4 .', libro
73, fo l i o 37, finca 7 .511, inscripción primera .

Se valora la finca a efectos de primera subasta en
ocho millones cuarenta y siete mil trescientas veintiuna
pesetas (8 .347 .321 pesetas) .

Y para su publ i cac ión en forma se expide éste .

Dado en Murcia a 1 0 de abri l de 1997.-El Magis-
trado-Juez, Cayeta no Blasco .

Número 5809

PRIMERA INSTANCIA
NÚb7ER0 SEIS DE MURCIA

ED I CT O

Don A lfonso Alcaraz, Magis trado-Juez de l Juzgado de
Pri mera Instancia núm ero Se i s de Mu rcia ,

Hace saber : Que en e s t e Juzgado se tr ami ta con el
número 827 /96 , procedimiento judic i al s u mar io del ar-
tícu lo 131 de la L . H . a ins tancia de Caja de Ahorros del
Med iterráneo , rep resen tada po r e l Procurador don Car los
Jiménez Martínez , contra don Jos é Rodríguez Bernabé y
do ña Do l ore s Nada l Pujante, en v irtud de hipoteca const i -
tuida sobré la finca que después se descr ibirá, habiéndose
acordado proceder a su venta en pública subasta, po r tér-
mino de veinte días hábi les, por primera, segunda y terce-
ra vez, en su caso, sin perj u icio de l a fac u ltad que le co n -
fiere l a Ley a la parte actora para interesar en su rnomen -
ro la adjudicac ión de d icha finca , bajo las s i guientes con -
diciones :

1 . ' Que las subas tas tendrán lugar en la Sala Au -
diencia de es te Juzgado de Prime ra Instancia n úmero
S ei s, s it o en Avenida Ronda de Garay, s/n ., a l as doce
horas de su mañana .

2 . • La primera, por e l tipo de tasación, el d ía 4 de
junio de 1997 ; la segunda, por el 75 por ciento de l referi-


